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COMENTARIOS

NOTICIAS
SIN COMPROBAR
Oficiosamente ee desmintieron ayer 

en el ministerio de la Guerra loi he
chos que hace unos días venían circu
lando como acaecidos en Marruecos.

Se aseguraba que los moros habían 
hostllixado desde la costa i nuestras 
plazas de Alhucemas y del Peñón.

Lamentable es que se acojan sin 
eomprobación esos rumores, porque 
m  produce sin razón la alarma en la 
opinión pública; y como hace tanto 
tiempo que se viene hablando contra 
nuestra acción armada en aquellos 
territorios, no parece sino que cuando 
pasan meses sin disparar na tiro, se 
siente aquí la nostalgia de la pólvora 
y quiere coa insistir sobre hachos 
imaginarios atraer la revuelta, ya 
que se está consiguiendo vivir en paz, 

Pero lo que resulta de todo punto 
imperdonable es el acogimiento de 
especies tan inverosímiles y tan mo
lestas para la brava y sufrida oficiali
dad, que vive del modo más inacepta
ble en el concepto militar.

Tiene el servicio en Africa todos los 
inconvenientes que el de campaña y 
ninguna de sus ventajas.

B1 coastant® trabajo, la vigilancia 
incesante, el alejamiento de poblado, 
los. marchas fatigosas, el riesgo, que 
noces®, porque allá la paz no es se
gura nunca, y bien se ha visto con 
qeé proaigalidM ofrecen su sangre 
aquellos oficiales, y el vivir separa
dos de sus lamillas; todos, en fin, to
dos los perjuicios y males de una 
eampafia.

En cambio, por la clase de enemigo, 
por la índole de las operaciones, cuan
do las hay, por el objetivo político 
que Erpafia persigue y hasta por la 
falta de apoyo moral del país hacia 
los que luchan, nunca pueden espe
rar la gloria, conquistar territorios 
extranjeros ó de defender los naciona
les, puesto que ni es guerra de con- 
quiáta, ni es territorio español; tam

ESPEJISMOS Y REALIDADES
Verdaderos efectos de la campaña submarina. 

Machacar en hierro frío.
Son dos hechos evidentes el quebranto , 

sufrido en la producción de los astilleros ¿ 
británicos durante la guerra, y las pérdi- K 
das enormes de su flota mercante por la § 
acción de la guerra misma y por los eub- / 
marinos en partioular. la una opinión | 
muy generalisada que la capacidad de . 
transporte de la marina inglesa ha dismi
nuido en proporción enorme como conee- 
caenoia de aquellos dos hechos incontro- i 
vertibles.

Se funda esta opinión, generalmente, en 
la lectura diaria de los buques que los 
lubmarinoB alemanes echan á pique. Se 
generaliza sobre esto hecho concreto, y ha- » 
ciendo caso omiso del tonelaje inglés exis - í 
tente y del que construyen, afanosamente, । 
loe astilleros de la Gran Bretaña, se llega í 
temerariamente á la conclusión de que la ‘ 
flota mercante inglesa tiene contados sus 
días ei la guerra se prolonga unos meses. 
Pero; nada más distante de la realidad, ó 
al menos, de hechos aasceptibles de legl - 
timar tales pronósticos, como lo que, real
mente, viene acaeciendo.

El toMelaje disponible en el mundo en 
Julio de 1916 era, aproximadamente, el 
mismo que el que existía al romperse las 
hostilidades. La pérdida misma de riqueza 
que implica la da loa beques perdidos y 
sus cargamentos, ei no despreciable, es de ! 
muy escasa importancia ente la magnitud 
fabulosa de los gastas de la guerra. A 42 
millonee de libras esterlinas ascendían en 
Julio pasado aquellas pérdidas. En ocho 
días los gastos de la guerra suman aquella 
cantidad.

La pérdida, p^r sonaigulente, en tonela
je y cargamento de la marina inglesa en | 
Ío b años de guerra, equivale á los gastos de / 
ocho dias en el mantenimiento de éíta. De i¿ 
primera impresión produce sorpresa este 
resultado. í

Tiene, sin embargo, que ser así, porque g 
ai la capacidad de transporte de la marina v 
Inglesa hubiera Btifrido el gravísimo que
branto que, comúnmente, se le imputa, la i 
guerra habría terminado por imposibili- ¿ 
dad de loa aliados de mantener ó hacer § 

qf^tivo el dominio del mar. Y este domi- 

poco pueden aspirar í prosperar en la 
carrera mediante su noble esfuerzo, 
porque son realmente nulas las re - 
compensas en tal sentido, y siempre 
discutidas per pródigas.

Sobra esto, es demasiado ligero y 
por demás injusto aceptar como he
chos posibles, que á un oficial no se 
le haya podido formar tribunal de 
honor porque acusara de lo mismo 
que le Imputaran á los que so aper
cibían á juzgarle; como que un capi
tán condenado á presidio haya acusa
do de los mismos hechos á otros siete 
capitanes.

¿Qué concepto de aquellos sufridos 
oficiales tienen quienes crean tales 
patrañas y cómo lo hacen concebir los 
que les dan calor y publicidad!

Si un militar es sometido á tribunal 
de honor, si sus compañeros de em
pleo ea disponen i formarlo para juz
garle, 1® imputan algo de lo que ao 
está al alcance del Código, peroí s que 
pugna con los dictados del decoro tan 
)reciso en quien viste el uniforme. 
!n el momento en que el tribunal no 

llega á formarse, es porque la sospe
cha se desvaneció; pues creer que la 
causa sea el verse acusados de idén
ticas indelicadezas, es absur lo, por
que en tal hipótesis no las habrían 
creído tales.

Pero el modo de presentar la mole 
implica la grave ofensa de hallarse 
todos contaminados, y ante eso hemos 
do protestar enérgieamente.

Pero cuando se entra por mal ca
mino, se avanza ciegamente, y para 
remachar el clavo, se ha dicho que 
siete capitanes eran acusados por otro 
condenado á presidio, de la que él lo 
había sido.

Intolerable es esto de todo punto; 
tanto, que no nos atrevemos á comen
tar para que no se nos escape la plu
ma y-nos tachen de apasionados.

Nos limitamos á sefialar estos ex
cesos á los que pretendían amnistiar 
á los reos de insultos al Ejército.

¡Aquí hemos de ser siempre los 
mismos!

Entre tanto, tan pacientes con res
pecto á otras cosas...

nio es oomo el origen y esencia de su fuer
za y el factor único posible de su victoria.

• • #
El menor coeficiente de producción de 

los astilleros ingleees es explicable por cau
sas bien notoriae. Son las siguientes: La 
absorción de la capacidad de trabajo de 
aquellos aztilleros en proporción muy gran
de para las órdenes ó contratos con el Go
bierno. Todo trabajo privado queda deteni
do ante el trabajo oficial, que por ser para 
necesidades de guerra es ilempre urgente y 
apremiante.

Y en los primeros meses de guerra, la 
gran cantidad de obreros que la recluta 
llevó & los frentes de combate. Beta última 
cania ha perdido su eficacia, cuando no ha 
dejado de existir, por las medidas adopta
das por el Gobierno para reintegrar á gra
das y talleree los obreroe reclutados, y por 
la adquisición de nuevo personal.

Y en cuanto á la primera causa citada, 
la de la absorción del trabajo de las faoto 
rías para servicio del Gobierno, una políti
ca más acertada de éste, la regularidad 
misma Bubsiguiente al caos de los primeroa 
meses de guerra, han aido motivo para que 
también su acción se haya moderado mu
cho.

El resultado es que en Septiembre de 
1914 tenían entre manos loa astilleros in
gles 876,279 toneladas de buques botados 
ya al agua, y en carao, por conaiguientea 
de construcción á flote, y 294 393 de cons
trucción en grada. En Septiembre de 1916 
loa números por ambos conceptos son res - 
peotlvzmente, de 192.207 y 120.120 tone
ladas. Es decir,1 que en 170.000 tonelada! 
ei menor en Septiembre de 1916 la activi
dad de los astilleros que la correspondiente 
al principio de la guerra.

Otra cifra interesante ea la siguiente: En 
los dos años primeros de la guerra, Ingla
terra ha construido 1.897 818 toneladas, 
casi la mitad da las que hubiera construi
do sin la guerra; pero desde luego, que el 
tonelaje perdido por su flota por riesgos 
exclusivos de guerra.

Son todas estas cifras de carácter casi 
oficial. Las entresacamoi de las revistas

profesionales más acreditadas. Y á ser au
ténticas, lo que con ellas se demuestra, 
concluyentemente, es que ni las pérdidas 
de buques en dos años de guerra han in 
fluido sensiblemente en los gastos fabulo
sos de ésta, ni la potencialidad de trans
porte de la Marina británica ha disminuí - 
do en proporción considerable.

Es este resultado poco halagüeño para 
los que todo lo fían á la acción de los sub
marinos, destruyéndoles la sugestión na
tural que produce la lectura diaria de la 
prensa con la magnifica campaña que 
aquellas naves mantienen. Pero nai pare
ce completamente exacto. Lo ei, además, 
por encima de todo cálculo, porque si la 
acción submarina fuera tan eficaz oomo al
gunas veces se la supone, la guerra ó ha
bría terminado ya ó no podría mantenerse.

De Septiembre acá, la campaña subma
rina ha extendido iu  aooión. No tardare
mos mucho tiempo en sabor en qué grado 
puede afectar * los acontecimientos.

.W —III I rf i *1 

Consejo de ministros
Deipaéi de la recepción celebrada 

anoche en el palacio del conde de Ro- 
x^ao^ee, reunieron en Goniejo loa 
ministroa, con aaíatencia de loa preai- 
dentea del Senado y del Gongreao.

La reunión, que comenzó á laa doce, 
terminó i laa doa de la madrugada.

El jefe del Gobierno dijo que el Gon- 
ecjo es había dividido en doa partea. 
En lacrimara, i la que concurrieron 
loa aenorea marquéa de Alhucemaa y 
Vlllanueva, ae trató de la marcha da 
loa debatea en ambaa Cámaras, exa- 
minándoae detenidamente loa diver- 
eos aapectoa de laa cnestionea plantea
das y cambiándoes imprealonea acer
ca de la orientación que laa circuna- 
tanciaa imponen.

Dcspuéa de auaentarae loa Mñorea 
García Prieto y Víllanueva, comenzó 
la segunda parte del Coñacjo, deapa- 
chándoae varhe aauntoa de gobierno 
de escasa importancia.

Al preguitar loa periodlatai al con
de ai m había fia)ado la fecha para la 
Malón per manee t* del Can greco, ma- 
nífeetó o! presidente del Conaaio que 
h frch* depende 4el desarrollo que 
tenga la disensión de los presupues
tos.

Así como al ver-dijo el conde de 
Romanónos—que el pasado vleraea 
quedó aprobado el prssupueato de Go
bernación, ddslatí d® que fiásemos en 
esta semana á la sesión pnrmannate, 
del mismo modo si ae logra que en la 
semana presente queden aprobados 
los de Gracia y Justicia y Marina, de
sistiré también por ahora de apelar á 
ningún recurso extremo.»

Por último, dijo el presidente que 
el jueves próximo propondrá al Con
greso que ae habiliten el viernes, que 
es día festivo, y el domingo, para se
siones destinadas exclusivamente á la 
discusión de presupuestos.

La Junta de defensa
Presidida por Su Majestad el Rey, 

se reunirá mañana á las diez de la 
misma, en el ministerio de la Guerra, 
la Junta de defensa nacional, para tra
tar asuntos de su competencia.
•íís^'eexrassasHssK'ssesHNeeeeeeeeeeeeMMMeeNBMeaeMeNeBBHeHi  

UN H01ENAJE A BUiELL
Nuestro querido colega «El Imparcial» 

dice:
«Sin perjuicio de demostrar más solem

nemente y de modo más duradero al maes
tro Burell el placer con que todos los pe
riodistas españoles hemos visto su eleva
ción al sitial de Eohigaray en la Real Aca
demia Española, nos parece que podría
mos solemnizar enseguida esto, que es ale
gría nuestra más que suya, ofreciéndole 
ana comida fraternal. Los banquetes sólo 
bo u vulgares cuando no constituyen co
munión espiritual. Pedimos á nuestros co
legas de Madrid y de provincias bu opi
nión, i

Desde luego nos adherimos con gran en
tusiasmo á la Iniciativa del colega.

Lá RACHA SE LOS DUELOS
El Mundo» publica el siguiente tele

grama:
MÁLAGA, 4 (8,30 m.)—Acabo de saber 

que el oomandandante D. Cándido Lobera, 
director de «El Telegrama del Rif», de Me- 
lilla, ha enviado los padrinos al diputado 
D. Marcelino Domingo, por un artíoulo de 
éste, publicado en «La Lucha», de Barce
lona, juzgando la política de Marruecos.— 
MqWq .

EJÉRCITO DE ESPAÑA EN AFRICA

Organización de las tropas en el territoriii
Por su utilidad, para formar juioio oon 

facilidad de cuanto se refiere á nuestras 
tropas en Marruecos, insertamos á oontí- 
nuaoión la orden general que reorganiza 
las tropas del territorio:
FU8BZAB ArBOTAS AL CU ABTIL G8N1BAL DEL 

EXOMO. BE, WiNEBAL EN JEFE

Tuot m indigna» —Grupo de Fuerzie 
Regulares indigeBas de Melilla núm. 1, 
segundo tabor del grupo de Fuerzas Regu
lares indígena! de Melilla núm. 2, Mía de 
Policía núm. 2 (Tetuán), Mía de Policía 
núm. 3 (Rinoón).

TBOPAB IUELTAB

Artillería.—Jete: El teniente corenel del 
regimiento mioeto de Ceuta.—Dos baterías 
montadas y columna de munieiones, moa- 
tada, del regimiento mixto de Artillería de 
Ceuta, media seooión de montaña del Par
que móvil de municionamiento.

Ingeniero» —Jete: El teniente coronel del 
regimiento mixto de Ceuta.—Compañía de 
Telégrafos (excepto lao estaciones ópticai 
afectas á la División y á las Brigadas), 
oom^ñía de Ferrocarriles, una compañía 
de Zapadores del regimiento de Ceuta, 
compañía expedicionaria del primer regi
miento de Zapadores, compañía expedicio
naria del cuarto regimiento de Zapadores, 

Intendencia.—Jete: El de la comandancia 
de tropa» de Ceuta.—Una compañía de la 
comandanoia de tropas de Ceuta, compañía 
expedioionaris de Madrid núm. 2, ídem 
ídem de Melilla.

Sanidad Militar.— Media ambulancia, 
montada, de la compañía mixta de Sani
dad Militar de Ceuta.

Guardia cioil.—Sección mixta, 
Servicio» auxiliare».—Una lección del 

depósito de ganado de Celta, sección de 
camiones automóviles (10 o a mi oxee 
«Benz»), escuadrilla de aviación.

Organización del territorio de 
Tetuán.

El territorio de Tetuán ai dividirá en 
dos zonas, separadas por una Un ex, que 
desde el Dersa Quebira va por el barranoe 
de los Judíos hasta bu  cruce oon la carre
tera de Ceuta, sigue esta carretera y la ie 
oircunvalanión hasta la Puerta de la Lune
ta y termina por el camino al Oeste de la 
torre C. Estas zonas se llamarán: Oriental 
y Occidental. La plaza se considerará inde 
pendiente de ella.

Zona Oriental,
Estará guarneeida por ana brigada, y sus 

destacamentos los cubrirá un batallón. El 
resto de las fuerzas de la brigada se distri
buirá en dos columnas:

Columna del Bincón. — Dos batallones 
(uno en el Rincón y otro en Malallen), un 
grupo de ametralladoras, una batería, una 
ambulancia, una estación óptica.

Columna de la plata.—Doa batallones, 
un grupo de ametralladores, una batería y 
columna de municiones, uia ambulancia, 
una estación óptica.

Zona Oooldeniel.
La guarnecerá una brigada y sus desta

camentos los dará un batallón. El reato de 
las fuerzas de la brigada se distribuirá en 
dos oolunanas:

Columna de Lauciin. — Dos batallones 
(uno en Laucién y otro en la plaza), üna 
batería, una ambulancia, una estación 
óptica.

Columna de la Plata.—Ttei batallones, 
un grupo de ametralladoras, una batería y 
columna de municione!, una ambulancia, 
una estación óptica.

A partir del día !.• próximo, todai las 
brigadas turnarán en lai dos zonas cada 
cuatro meses; y dentro de cada zona las 
fuerzas de la brigada respectiva, se releva
rán de modo que todos loa batallones pa
sen por las situaciones señaladas,

Los generales de las brigadas serán ins
pectores de la zona, y jefes de ellos los oo- ? 
ronelei que manden las columnas de Rin ■ fl 
oón y Lauoién. Los capitanes de las com- t 
pañías destacadas residirán en las oabeoe- í 
ras de éstas, con la obligación de recorrer 
frecuentemente los puestos que guarnece 
bu  compañía.

Organización del territorio de 
Oeuta.

El territorio de Ceuta se dividirá en dos 
zonas separadas por una linea que determi
na los arroyos Fenidak, Mental» y Laimu- 
na. Estas zonas se llamarán: Zona Norte 
y Zona Bur.

Zona Norte.
Estará guarnecida por un regimiento que 

cubrirá oon ocho compañías todos los dea- 
taoamentos de la zona y tendrá el reato en 
la plaza, formando parte de la alguien te 
columna:

Columna de la plaza.—Diez oompañíaa, 
un grupo de ametralladoras, una batería 
de montaña, una ambulancia de montaña, 
una estación óptica ligera y otra de mon
taña.

Zona Sur.
Estará guarnecida por un regimiento que 

cubrirá con cuatro compañías todos los 
destacamentos, y tendrá el resto formando 
las siguientes columnas;

Columna de Exer, Bit fien.—Ocho compa. 
ñías, un grupo de ametralladoras, una ba. 
tería de montaña, una estación óptica lig9. 
ra y otra de montaña, una seooión de Iu, 
tendencia.

Columna de Mentzi.— Seis compañías, 
una estaeión óptica de montaña.

Los regimientos se relevarán de¡ manera 
que turnen en la guarnición de las dos 
zonas y las fuerzas dentro de éstas, de modo 
que todas pasen por las mismas situaciones. 
Él mismo criterio se seguirá con respecto 
á las fuerzas de todas las Armas,

El general de la brigada será inspector 
de lae dos zonas, y cada 'coronel será jefe 
de la que guarneoe su regimiento, residien. 
do en Dxar Ríffien el de la zona Sur.

Organización del territorio de 
Larache.

El territorio de Larache se divide su oí», 
tro zonas: de Larache, da Alcázar, Aroila] 
Rgaia, cuyos limite! aon:

Entre Larache y Alcázar, una linea que 
determina el río Smid-del Ma desde su ori
gen hasta cortar el límite de ios bajalatos 
de Aroila y Larache, y continúa luego re
montando loa ríos Lúceos, Mejazen, Gox- 
dad y Emauerúan.

Entre las zonas de Larache y Aroila el 
límite lo marca el río Najla, la linea lími
te de los bajalatoi de Aroila y Larache, el 
río Xarkan y el Alaxa, hasta el camino de 
Teznin de Benl-Arós, por el cual continúa. 
Entre las zonas de Aroila y Rgaia aeré el 
límite el río Burin.

Encada zona un batallón cubrirá los 
destacamentos, Laa demás fuerzas afectas 
á cada zona oonatituirán las oolumnax mó
viles de Larache, Alcázar, Aroila y Rgaia, 
juntamente con Io b eseuadrones de Caba
llería que residan en la misma cabecera y 
los elementos de Intendencia que se leí 
afecten,

De las fuerzas afectas al Cuartel general, 
el grupo de Regulares tendrá dos taborea y 
un eicaadrón en Alcázar y el resto en Ar
oila.

De Io b escuadrones de Caballería habrá 
dos en Laraohe, uno en Alcázar, otro en 
Aroila y el quinto en Rgaia,

El relevo de los áeataoamentos de Infan
tería se hará menaualmente,, excepto leí 
que tengan señalado plazo más corto por 
razones sanitarias. Las oompañíaa turna
rán cada mea en los dMtaoameQtoi, de 
moda que sucesivamente recorran 1m posi
ciones de la zona.

Loa escuadrones, baterías, compañías de 
Intendeaoia, Zapadores y Ambulancia, se 
relevarán entre il oada dos meses, de modo 
que todas pasea por las diferentes situa
ciones. Los relevos entre zonas se harán 
cuando lo estime conveniente el comandan
te general.

Serán jefes de las tres primeras zonas los 
eomandantea militares respectivos, y de la 
última el jefe más caracterizado de las 
fuerza! que la guarneaoan, quien tendrá, 
así oomo aquéllos en 1m  suyas respectivas, 
el mando de todas las fuerzas de la zona.

Organización del territorio de 
- MeliHa.

La Comandancia general de MeliÜa se 
dividirá en tres zonas: Septentrional, 
Oriental y Oocidental, de las cuales la pri
mera consta de una sola circunscripción, 
que es la de la plaza, y las otras dos, que 
eon izquierda y derecha del Kart, laa de la 
zona Occidental, y del Garet y del Muluya 
las de la Oriental.

Los límites entre zonas y circunBCripcio- 
nes son los siguientes:

El de la zona Septentrional lo marca una 
línea que une Punta Negri—el cruce del 
camino á Sammar con el arroyo de Tifa- 
aor, Beni-Faklan,—Hianen, rodea Monte 
Uixan por el Suroeste y signe al zoco Je- 
mis y línea del ferrooarril Norte-Africano, 
hasta el reducto de Nador, que quedará 
uentro de esta zona.

La zona Occidental la limita una línea 
que une Punta Negri—cruce del camino de 
Sammar con el arroyo de Tifasor,—Beni- 
Feklan, Hianen, Haroha, Buoherit, Este 
Mais el Biat, Tauriat Medrín y Norte po- 
sioión Aasel, que queda fuera de esta zona. 
La división entre las circunscripciones de 
esto zona la d etermina el rio Kart.

Las del Muluya y Garet está» separada! 
por la linea Ras-Qaiviana, Zoco Aibaa, 
Muley Reohid, Sidi-Sadik, Karns Sbá, 
Auiya, Azrrú, dejando Arrof y Ziata en la 
circunscripción del Muluya.

Oada circunicripolón será guarnecida por 
un regimiento ó media brigada de Cazado* 
rea; con lae Compafllaa necesarias se cubri
rán loa destacamentos, y sobre la base de 
los reatantes se constituirán las siguientes 
columnas móviles:

Zona Soptenirinnai.
En destacamento» fijo».—Cuatro compa* 

filas.
En la plata.—Doce compañías, un grupo 

de ametralladoras, doa escuadronas, una 
batería de montaña y dos columnas de mu- 
nicionea, una ambulancia da montaña» 
una batería montada y columna de muni
ciones, Beociones montada y de montaña 
del Parque móvil y una estación óptica ds 
montaña.
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Columna de Seganqán.—Dos compañías, 
un escuadrón, una batería montada y una • 
citación óptica de montaña.

Zona Oooldental.
OIBCÜHflCBIPCIÓN IXQUI1BDÁ B1L KBBT 

E« destacamento! fijo!.—Dita «ompafiiai. 
Columna! de Kanduai.—Ocho compa

ñías, un grupo de ametralladoras, un ea- 
cuadrón, una batería de montaña, una am
bulancia de moataña y una estación ópti
ca de montaña.

OIBOUNSCBIPCIÓN MBEGHA DEL KEBT

En destacamentos fijos.—Ocho compa- 
ñi®0’

Columna de Kaddur.-Cxx^o compañías, 
un escuadrón, una batería de montaña y 
una estación óptica de montaña.

Columna de Ishafen.-Cuatto compañías, 
un grupo de ametralladoras, un escuadrón 
menos una sección, una batería de mon
taña, una ambulancia de montaña y una 
estación óptica de montaña.

Columna de lifasor.—Dos compañías, 
una sección del escuadrón de Isbafen, una 
batería de montaña y una estación óptica 
de montaña.

Zona Oriental.
CIBOU1ÍBOBIPOIÓM D1L dABBT

En deetacamentos fijoa.—D\tu compañías. 
Columna de Arrui. —Ocho compañías, un 

grupo de ametralladoras, dos escuadrones, 
una batería de montaña, una ambulancia 
de montaña y una estación óptica de mon- 
tafta.

Columna de Zeluán— Cuatro compañías, 
un escuadrón y una estación óptica de 
montaña.

El batallón base de esta columna sera de 
la circunicripoión del Muluya.

CIBODBBCIIPCIÓI D1L MULUYA

En destacamento! fijos— Di« compañías. 
Columna Beyem.—Cuatro compañías, un 

grupo de ametralladoras y un escuadrón 
(en la poaioión de Zxlo).

Los elemento! que ao se citan permane
cerán en la plaza ó ee situarán donde las 
necesidades del servicio io exijan.

La eircunicripoión que guarneaoa la co
lumna de Caxadorei tendrá que compensar 
la compañía de menee que reúne reducien
do las guarniciones de los deitacamentos 
que eea posible. _

Loa relevoe de xona'se  ̂harán cada cuatro 
meiee, y dentro de ellos £ie relevarán todae 
las fuerzas, procuraido que pasen en eie 
tiempo por todai lai posiciones.

El coronel de cada regimiento ó media 
brigada aerá jefe de la eiroun^oripción que 
guarnezca el suyo, y cada general será ini- 
pector de lae guarnecida! per loa regimien
tos de me brigada!,

DE CARABINEROS
Permites.

Se conoide permiso al comandante don 
Valeriano Loreazo, capitán D. Pascual Vi
ves, e*bo de Estepona Joié Manzano Leo y 
carabinero de Gerona Rigoberto Pastor.

Concesiones.
Se accede á lo lolloitado por el carabine

ro de la Comandancia de Lérida Florencia 
Ibáñez Navarro.

Petición,
Se remite al director general de Aduanal 

instancia del carabinero Pedro Oastllle.

* Ele CASA D1L PReSIDBNTS

Los diputados io la mayoría
Como estaba anunciado, anoche á las 

diez y media le celebró el té con que el 
conde de Romanones obiequló á los dipu
tados de la mayoría.

El acto resultó brillantísimo; la suntuo
sa morada del presidente del Consejo de 
miniatroi estaba adornada con exquisito 
buen gusto: tanto el conde de Romanones 
oomo bu  hijo el marqués de Vlllabráglma 
atendieron con cariñosa solicitud á los con- 
currentei.

Ásiitleron á este acto, además de los di
putados de la mayoría casi en su totalidad, 
los presiden tes de ambas Cámaras, señores 
marqués de Alhucemas y Vlllanueva (don 
Miguel), y el Gobierno en pleno.

El presidente conversó amablemente con 
iu i invitados, á quienes manifestó que la 
solicitud y adhesión de que daban palpa
ble prueba con su presencia, confortaba su 
eepíritu y le alentaba para perseverar en la 
ardua lucha emprendida para la resolu
ción de los diííolles problemas abordados 
por el Gobierno.

A lai once se sirvió un espléndido 
«lunch», y seguidamente comenzó el des
file, saliendo todos encantadoe de la ama
bilidad del ilustre jefe del partido libe
ral.

Los ministros y los presidentes de las 
Cámaras permanecieron en la morada del 
conde, donde se celebró acto seguido un 
Consejo de minlstroe.

GUARDIA CIVIL
Permisos.

Be eonoeden quisoe días de permiso á 
José Pérez, Luis Monja, Rafael Copa, Sa
ludo Saco, Hilario Pascual y Saturnino 
Bánohei; veinticinco, á Manuel Manchado, 
y treinta á Angel Guerrero.

Continusoíón.
Be ha concedido, con los beneficios del 

tercer periodo de reenganche, á los sargen
tos D. Juan García Galindo y D. Angel 
Pinilla García, y hasta cumplir cincuenta 
y un añoe de edad, al guardia Antonio 811

. Veetre Planell,

í^kRCITQ Y ARNIAÜá

El comandante de Infantería D. Juan de Castro, acompañado de los generales Ochando, |Villalva, Aranas, Alslna, López (To- 
rréns y demás concurrentes que festejaron con un banquete en el Círculo Militar el éxito de su libro «Factores del triunfo 

de la guerra moderna».

IMPORTACIONES PROHIBIDAS

La peste, en Marruecos
JA «Gaceta» publicó ayer una Real or

den en la que, entre otras loeai, se dice y 
dispone lo siguiente:

«En atención al estado de anormalidad 
sanitaria que viene atravesando el Imperio 
de Marruecos á consecuencia de lo existen
cia de focos de peste que, de vea en cuando 
se observan en distintos puntos de aquel 
territorio, y en vista de la imposibilidad 
que en la práctica ofrecen, de una parte, la 
información acerca de la sanidad de los 
puntos del origen efectivo de ciertas mer
cancías susceptibles de transportar gérme
nes de enfermedades InfectooontagioiBs, y 
de otra la desinfección que como garantía 
de la salud pública deben sufrir antes de 
■er embarcados,

Su Majestad el Rey (q, D. g.), se ha ser
vido disponer:

l.° Que mientras no se adquiera por 
este ministerio la evidencia de que ha des - 
aparecido de Marruecos la endemia peetosa 
humana y murina, allí exlatentas, 11 prohí
ba la importación en España de las mar - 
oanoíee procedentes de dicho territorio que 
se expresan á continuación: trapos, zapato! 
y alpargatas viejos, harapoi, ropai usadas 
de cuerpo y cama en notable estado de de
terioro ó desaseo, y efectos de indumenta
ria personal en Iguales condiciones.

2.° Que le impida la entrada en las pía* 
zas españolas de Africa á las mercancías 
indicadas.»

Las ©oríes 
Senado

Sesión del 4 de Diciembre de 1916.
A las cuatro menos cuarto comienza la 

sesión, presidida por el marqués de Alhu
cemas. En el banco azul está el presidente 
del Consejo.

Leída el acta de la anterior, es aprobada.
Brevemente hacen uio de la palabra va

rios senadores para formular unos ruegos, 
y Be entra en la orden del día.

Loe Presupuestos.
Continúa la discuiión, interviniendo el 

Br. Sedó, que dice que sería más conve - 
niente que el discutir ahora los presupues
tos, debatir los cuatro proyectos de ley 
creando los Bancos agrícola, de exporta
ción, Comercio exterior é interior.

Le contesta el ministro de Hacienda, di
ciendo que el Gobierno ha fijado su actitud, 
y que no puede prescindir de discutir los 
presupuestos, porque es preciso legalizar 
la situación económica antei de 81 de Di
ciembre.

Hace consideraoiodes sobre la importan
cia de loe proyectos oreando los Banco e 
agrícola y de exportación.

El Sr. Allendesalazar apoya lo dioho por 
el 8r. Sedó, y en los mismos términos que 
á éste le contesta el ministro de Hacienda.

Se aprueban tras breve discusión los ar
tículos primero y segundo, y se levanta la 
seeión á las ocho menos cuarto.

Congreso
Sesión del 4 de Diciembre de 1916.

Comienza á las tres y media y preside el 
8r. Vlllanueva. Se aprueba el acta de la 
sesión anterior.

Se reanuda la discuiión del presupuesto 
de Gracia y Justicia, y el Sr. Martínez Aca
cio consume un turno contra la totalidad, 
combatiendo ciertos gastos.

El 8r. Aragón le contesta en nombre de 
la Comisión.

Considera necesarios los gastos destina
dos á mejorar las condiciones de los edifi
cios en que se administra justicia, y dice 
que^elloe tienden á la reconstrucción mo
ral de nuestro país.

Añade que las mejoras para eitableci- 
mientoB penitenciario! están destinadas á 
establecer industrias en los penales y á 
realizar con los penados la obra de regene
ración que precisamente el jefe del partido

conservador, Sr. Dato, inició siendo minis
tro de Gracia y Justicia.

Trata del reformatorio de Dueso y de la 
reparación de templos, que deben aten
deres no sólo con fines religiosos, sino ar
tístico!.

El 6r. Fernández Barrón, habla contra 
la totalidad, oonteetándole en nombre de la 
Comisión el Sr. Bízroso.

Se suspende esto debate sin haber ade
lantado un paso: palabras y palabras de las 
que no dejan huella; es decir, tiempo per
dido. .

La oxportaelóa del carbón.
8e pone á dibate el proyecto da ley sus

pendiendo tamporalmenta tas primas á la 
exportación y distribución por el litoral 
del carbón nacional.

El 8r. La Cierva oeniura al Gobierno 
por no haber logrado dar una ejecución 
eficaz á los acuerdos tomados por la Junta 
de lubiiiteuciai.

Dice que si fracasara esta ley, el desen
gaño del pueblo podría ser peligroso.

El Ir. Gaiset estima tale proyecto de 
verdadera urgencia.

Dado el precie actual de los fletei, las 
primas á la exportación del oarbóa son in
necesarias.

Esta euprailón eigMifiea una eeenoMÍa 
de más de 800.000 peeetei para el Tesoro, 
sin perjuicio de la indoitria laclenal.

Declara que es todavía prematuro el juz
gar de la eficacia de la ley de Bubslitenolas, 
y elogia la labeilosldad de los señores que 
la componen. .

El Sr. Licierva rectifica.
Dice que lo que habla que hacer para 

abaratar el carbóa, era no suprimir las pri 
mas, sino aumentarlas.

El Sr. Gasset reetifioa también.
Insiste en que, dado el precio actual de 

los fletes y del carbón, la prima de treinta 
céntimos por tonelada no influiría en su 
abaratamiento.

En cambio, la supresión produce al Te
soro una economía de cerca de 400.000 pe - 
fletas.

Se suspende esta discusión.
Otros asuntos.

Se pone á discuiión el dictamen de la 
Comisión sobre el proyecto de ley conce
diendo una pensión á la viuda de D. Esta
nislao Figueras.

Es aprobado el proyecto.
También se aprueba otro concediendo 

otra pensión á la viuda de D. Manuel Tro- 
yano.

8a aprueban, en votación definitiva, el 
proyecto de ley autorizando al ministro de 
Fomento para anular la concesión otorgada 
al Sindicato de Riegos de üldecona para 
construir un pantano, y el de amnistía á 
los sentenciados, procesados y sujetos de 
cualquier modo á responiabllídád crimi
nal, eea cualquiera el Tribunal ó jurisdic
ción que hubiera impuesto la condena, ó 
ante el cual se halle pendiente el proceso, 

. según los delitos.
Seguidamente se levanta la sesión á las 

nueve y diez.

POR FRANCISCO JOSE
—•—

Honras fúnebres
Esta mañana, á las once, se celebraron 

en San Francisco el Grande, solemnes hon • 
ras fúnebres por el alma del Emperador 
Francisco José,

Al acto concurrió 8 M, el Rey, los In
fantes, el Gobierno, embajadores y repre
sentan tos de los Imperios Ceatralee y paí- 
ms  americanos, la colonia alemana y aus
tríaca.

Rindió honores una cempalía con ban - 
dera del regimiente de León, luyo mando 
honorario tenía el difunto Emperador.

El robo de Correos
Han sido descubiertos los autores del 

robo de pliegos de valores, efectuado no 
hace mucho tiempo en la Central de Co 
rreos.

Son ajenos al Cuerpo, y les han sido en - 
contrada parle de la cantidad robada.

Mañana daremos una Información am
plia sobre este suceso, que tanto interesó á 
la opinión.

DE8DE MALAGA

EL REINA VICTORIA HOTEL 
, Desde bsoe pacos días cuenta la bella 

ciudad de Málaga con un nuevo hotel, que 
en breve, y merced al gran «confort» con 
que se ha montado, será el predilecto del 
público distinguido.

Instalado en ta vía principal de Málaga 
—en la calle de Lirios—, el Reina Victo
ria Hotel, desde cuyos balcones se domina 
el mar, está dotado de todos los adelantos 
modernos, pues su propietario, D, Bsldo- 
mero Méndez, dueño también del Hotel 
Niza, no ha escatimado gastos ni ha repa
rado en sacrificio alguno, ante el deseo de 
que cuantos visiten su casa salgan compla
cidos del buen servicio del nuevo hotel.

Las habitaciones están decoradas con 
gran gusto y elagAnoia, contando el hotel 
con oalefficoión central, teléfonos, lavabos, 
oon agua caliente y fría, en todas las habi
taciones; ascensor, cuarto! de baño, etc.
, Al felicitar al 8r. Méidez por bu feliz 
iniciativa, recomendamos á nuestros lecto
res el Riína Victoria Hotel, en la seguri
dad de que cuantos lo visiten serán en lo 
sucesivo olientes seguros y propagandistaa 
de este hotel, honra da la industria hoste
lera de Málaga.

Noticias de Marina
Exámenes.

Terminados los de ingreso en el Cuerpo 
Administrativo de la Armada, se proponen 
para ocupar las diez plazas de alumnos del 
mismo á D. Juan Blas y Domínguez, don 
José de la Peña é Híokman, D. Cesáreo 
Sana y Tevar, D. Segundo Marti» y Gar
cía, D, Franoicoo J. Sánchez Barrete, don 
Luis Diez y Sáachez Pinedo, D. José Fer
nández y Campoamor, D. Jesús Aracil y 
Llodrá, D. Francisco J, Gómez Mollá y don 
Manuel Galbán y Alonso.

El «Almirante Lobo»
FERROL, 4.—El transporto «Almirante 

Lebo» ha recibido orden de encontrarse lis
to para zarpar.

Diario de la guerra
LAB OPERACIONES

En el frente ruso.
En la región del pueblo de Tetesohovetz, 

al sureste de Svineukx, los austro-alemanes 
intentaron tomar la ofensiva; pero fué re
chazada.

A orilles del Bystritza loa exploradores 
rusos efectuaron con éxito acertados «raido» 
en la región de Kasmatsch, haciendo algu
nos prisioneros.

En las Cárpatos forestales los austríacos 
iniciaron dos violentos ataques contra las 
alturas que habían ocupado los rusos á seis 
kilómetros al suroeste de Vorota; pero fué 
obligado á replegarse oon grandes pérdidas.

En el frente franoé».
Marcada actividad de ambas artillerías 

en el frente, al Norte del Somme y en las 
regiones de Vanx y Douaumsnt.

En los demás puntos, día tranquilo.
La artillería alemana se mostró activa 

cerca de Les Boeufs, con bombardeos in
termitentes en otros puntos del frente

Ha habido gran actividad en los morte
ros de trinehera, por ambas partes, en el 
sector de Neuville Saint Vaast, en el de 
Hohenzollern y cerca de Iprés y Armentié- 
res.

En el frente Italiano.
Al Sur del río Cameras (Adigio), desta

camentos austríacos intentaron un nuevo 
ataque al pueblo de Sano, y fueron reoha- 
ndoa y obligados á huir.

En el resto del frente del Tren tino, ac
ciones hxbituales de la artillería, más viva 
■obre la meseta de Asiago y en el valle de 
Sugona.

En el frente de Giulía, la artillería se 
mostró muy zotiva contra las primerai li
neas italianas.

En pequeños encuentros de patrulla* en 
las inmediaciones de Castagnavitza hicie
ron los italianos algunos prisioneros.

Grecia y los aliados
Manlfestaolonn» Inglesas.

LONDRES, 4.—El subsecretario de Ne
gocios Extranjeros, sir Robert Ceoil, ha he
cho las siguientes declaraciones en la Cá
mara de loa Comunee:

«Siento tener que decir que la situación 
en Grecia es de una extrema gravedad. A 
pesar de las firmes seguridades repetida-

SíñRlO INDEPEMDIEMTE

mente reiterados por el Rey, per eu Gobier
no, di que el orden no so alteraría, los des
tacamente! aliados han sido víctimas de un 

i ataque traidor. Hubo pérdidas coneide- 
1 rablee, que no se han podido detallar to- 
; davia,
: MI Gebleno brilánlao, feertemente cesa
' prometlde la reiponaabilidsd dil Rey de 
■ Grecia y de cu Gobierao, está eitudiando 

con cus ftlinrloB lis ^medida! que hay qne 
‘ adoptar para llegar,á una aolueión rápida 
| y deciva.
< -

i DIARIOWOHOSL
_________ A ..-.í

i 1........ LA GÜEMRA = '

EL DE AYER, ADEMAS DE LAS DISPOSICION!! 
QÜE ADELANTAMOS, PUBLICABALAS

SIGUIENTES:

Generalato.
Fallecimiento.—Se da cuenta de haber 

fallecido en Barcelona el general de briga
da de la sección de reserva, D. Agustín 
Montsgud.

I
 Intentaría.

Ascensos.—Se concede el empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita á leí 
suboficiales de la mlemx eeoalz D. José Cs- 
brer, D. Federico Morena, D. Antonio Mar
tínez Fresneda, D. Iildero López García, 
D. José Benivente, D. Antonio Martí» 
Rascón, D. Hipólito Hlpolo, D. Bueebis 
Albert, D. Oliverio Clara, D Juan Genie, 
D. Juan Boíx, D. Ricardo üribarri y don 
Alberto Weber.

Orden de San Hermenegildo.
Se concede lajplaca de San Hermenegil

do al capitán de fragata D. Jo»é GonAlea; 
á los de corbeta D. JoséZurlaga, D Aiolfe 
Buanoe y D. Mario de Qulxane, y á loa ea- 

í pítanee de Infantería D. Francieco Morales 
Iy D. Joaquín Lorenzo.—Se concede la cruz de la miacaa Srien 

á los tenientes 4e navio D. Alejandre Mo
lina y D. Francisco Calvo; á loa eemendaa- 

g tes de Infantería D. Awteele de Mareta, 
| D. Vicente Ramírez y D. larique Rodrí- 
g guez López, y zl primer teniente D. Anto

nio Garita Tenond.

BL DI MAÜANA PUBLICA LAS SIGÜLKNTM 

D18POSIC1ONI3;

Lloanola da Paaeuaa.
Se autoriza á loa capitanee general* de 

laa reglones para oenoeder Ucencia de Pan- 
cuas á los jefes, oficiales y tropa que lo 
deseen.

Vealte á aotlwo.
Se concede la vuelta á actlv i al inspector 

médico de primera D. Tomás Alxpuru.

I
 Ayudante.

Be nombra ayudante del presidente del 
Consejo Supremo al aomandante.de Infan
tería D. Rafael de la Bastida.

Curso de]CIregía.
| Se dispone que los inspectores de 8ani- 
I dad propongan al ministerio de la Guerra, 
• á los médicos primeros que han de asistir 
¡i al segundo curso de ampliación de Cirugía 
| y práctica del servicio de ambulancias y 
1 manejo del material de curación y irán s- 

porte.
Clases Pasiva».

| Causan alta en Clases Pasivas los retira- 
f dos por Guerra, comandante de Infantería 
| D. Francisco Arias, y los primero!! tenien- 
I? tes D. Tomás Martín, D. Jua» Villadarcs, 
| D. Antonio Ramón y D. Francisco Rivera.

•t Suboiolales
| 8e dispone que los suboficiales de Inge- 
p nieros D, Marcelo Ruta Cebolla y D. Eduar- 
k do Marín Romero, sufran el examen de in- 
g greso para'celador deLmaterial el día 13 del 
p actual.
| Destinos.
á Destínase á los ¿talleres del material de 
/ ingenieros, al celador D. Pedro Arau, y á 
| la Comandancia exenta de Baenavlsta al 

de igual alase D Pedro Gómez Escobar.

| — Apartado, 436 —

; Programa de espectáculos
Funciones para esta noche.
----- TEATROS -----

| PRINCESA.—A las nueve y tres cuartos 
) (popular), Marianela y Ohiquita y bonita.
; APOLO. —A las seis y cuarto. El asombro 

de Damasco.—A lis diez. La cocina. - A las 
once. El asombro de Damaseo.

, ESLAVA.—A laa seis y media, Mario y 
María.—A las diez y cuarto, Amanecer.

ZARZUELA. — A las seis y cuarto. La mu- 
r jer moderna.—A las diez y ouarto, Lamu- 
| jer moderna.
. LARA.—A las seis y cuarto, La ciudad ale- 
ü gre y confiada.—A las diez y cuarto, üua- 
5 renta años después y Doña María Coronel.
, COMICO. —A las seis y me.tia. El rey de
Y la martingala y El viaje del am?r.—A las
, diez y media, El rey de la martingala y El 
f viaje del amor.

----- CINEMATÓGRAFOS-------- 8

ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA. -Her- 
j mosísimo estreno: «La Falena», einco par

tes, interpretada por Lyda Borelli. Oomple- 
; tará el programa la magnifica pelíonla en 

cinco partea ¡Pobre Susana!, y la de gran 
emoción «Ladrones automovilistas».

M.C.D. 2022
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ROMEA (calle de Carretas). —Cinema y 
varietés^—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artfsti 
eos, formados por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico. ,

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estreno».

ALVAREZ QUINTERO.—Varietés muy 
divertidos, tolas las noches.

PROYEOOIONES. -Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxito».

OINE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Beoción continua de cinematógrafo — Exito» 
verbad. .

OINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

BRA3-ERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo seleeto. Extra
ordinarios programas artlstieos; bailarina»

Disposiciones oficiales

y cantantes. Conciertos mnsieales. Todas
las noohes, á las diez y media, einematógra- 
fo y atracciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
EXPOSICIÓN

Señor: La Junta de Gobierno y Patronato 
de los farmacéutiros titulares, á la que por 
virtud délas disposiciones sanitarias vigentes 
le está encomendado, dentro de su esfera de 
acción, velar por la salud pública y p rque 
aquéllas se cumplan en la medida y forma que 
la competa, expone á este Ministerio que no 
ha podido en su funcionamiento llenar su 
cometido con la escrupulosidad y eficacia que 
son necesarias para poder sentir la interior 
satisfacción que produce el deber cumplido, 
siendo ello ocasionado, dice, por las deficien 
cías que la práctica ha enseñado existen en la 
reglamentación del Cuerpo de farmacéuticos 
titulares y por el incumplimiento en que se 
han tenido las disposiciones por que se rigen 
los servicios benéfico-sanitarios, y aun el ejer
cicio mismo de las profesiones médicas.

Be encuentra esta Junta con que, según el 
reglamento del Cuerpo y el Real decreto de 22 
de Junio de 1909, ha de acordar el ingreso en 
el Cuerpo de todo solicitante en la época que 
á cada profesor conviene, con perjuicio evi
dente, en muchos casos, de aquellos otros que 
están inscritos con anterioridad, y que por 
largo periodo de tiempo vienen prestando su
concurso á este organismo.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos los días, de siete de la mañana hasta . 
el anochecido, pintorescos paseo» ea vapo - 
res, canoas automóviles, bicicletas y tam- ( 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo । 
esto ejercicio altamente higiénieo por su ’ 
gran desarrollo muscular.

Precios muy económicos,
GAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. 80). I 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va- ■ 
ríetés. Bailes naolonales y extranjeros.

g Muebles económicos. Fa- 
i cilidades en el pago. Pro- 
| veedores de la Cooperati- 
| va del Ministerio de la 

Guerra y Alabarderes.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha) 16

£®S2SflBEJl'

BIBLIQTEQA SE EJÉRCITO T AiW
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In - 
troduceién.—El hechicero Lore.—Las apa
riciones.—La visión de Carlos IX.—Bilo- 
oaoión.—Gritos telepáticos de una muerta, 
—Maravillas de damas y fakires.—Aseen- 
sión de cuerpos.—Casas encantadas.—Loi

en la «Gaceta», «Boletines 
dicos profesionales.

Art. 3.® Ei obligación

OSoiales» y perió-

de los titulares de

Sindicato de Publicidad

Oourre también que son no escasos en nú - 
mero las titulares farmacéuticas desenopeña- 

; das por profesores que no reunen las condi- 
i oiones reglamentarias ó que han sido nombra- 
■ dos sin sujeción á ninguna de las disposicio- 
’ nes que regulan su provisión, y que aquellos 
' que son lesionados en sus derechos é intereses 
' no pueden ser defendidos por la Junta, con 
! arreglo á lo que ee determina en el articulo 

103 de la Instrucción general de Sanidad, no 
pudiendo por ello asumir el Patronato la re- 

‘ presentación de los agraviados para los recur- 

: sos ó litigios que se soatengan en defensa de 
! los referidos derechos lesionados, puesto que 
' al no informar en loa expedientes de los titu- , 
' lares, por no serles remitidos, mal podrá re

> conocerles derecho alguno, que es la condición 
i precisa que ha de concurrir para que atienda 
¡ á su defensa sufragando los gastos que ésta 

i origine. (

1?

Igualmente sucede con relativa frecuencia, 
según la referida Junta, que algunos profeso
res poco escrupulosos, infringiendo de esta 
suerte las leyes por que se rige el ejercicio de 
la Farmacia, regentan más de una oficina en 
diferentes localidades, teniendo abandonadas 
cuentas están á su cargo con gran detrimento 
de la salud pública y de la moral profesional.

En mérito de lo expuesto, la Junta de Go
bierno y Patronato de los farmacéuticos titu
lares, en concordancia con lo que se determi
na en el artículo 2.° del reglamento del Cuer
po de 14 de Febrero de 1905, velando por la

Farmacia, como ya se determina en el ártica- k 
lo 43 del reglamento por que se rige el Cuer
po, suministrar los medicamentos á las fami
lias pobres incluidas en la Beneficencia mu
nicipal, valoradas por la tarifa aprobada por 
Real orden de 15 de Septiembre de 1906.

Los demás farmacéuticos que presten este 
servicio, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 93 de la Instrucción general de Sani
dad vigente, habrán de solicitarlo del Ayun
tamiento respectivo y acreditar por medio 
de la oportuna certificación de esta Junta, qué 
pertenecen al Cuerpo de titulares.

Art. 4.® Los Colegios provinciales de far
macéuticos que tengan carácter oficial, según 
se determina en el párrafo tercero del capítu
lo 7.® de la Instrucción general de Sanidad, 
prestarán á la Junta de Gobierno y Patronato 
del Cuerpo de farmacéuticos titulares dentro 
de su respectiva provincia, el curso que le sea 
demandado por la misma en todo cuanto con 
los inscritos en él se relacione.

Asimismo lo prestarán también en idénti
cos casos los subdelegados de Farmacia dentro 
de su demarcación.

Art. 5 ® Si la referida Junta acordase la 
no admisión en el Cuerpo de algún profesor 
que lo solicite, por estimar existe motivo de 
cualquier Indole que le incapacite para perte
necer á él, éste podrá alzarse de tal resolución 
ante el ministetio de la Gobernación. ■

Igualmente podrá hacerlo todo profesor 
inscrito que considerase lesivo cualquier 
acuerdo de régimen interior del Cuerpo que 
la misma adopte y le afectase directamente.

Art. 6.® La cuota anual á que ea refiere el 
articulo 49 del reglamento orgánico de 14 de 
Febrero de 1905.. será igual para todos los 
profesores inscritos en el Cuerpo de farmacéu
ticos titulares.

Art. 7.® Los profesores dados de baja en 
el Cuerpo por la Junta de Gobierno en vista 
de no tener cumplido el deber reglamentario 
de subvenir al sostenimiento de la corpora
ción y defensa del titular agraviado, con la 
cuota anual correspondiente que la misma 
señale, no tendrán derecho á ser nuevamente 
admitidos, si lo solicitaren, en tanto no abo

, nen las cuotas devengadas y nuevos derechos 
da inscripción. •

Aquellos que lo estén al publicarse esta dis
posición, la Junta les concederá un plazo de 
sesenta días para solicitar su reingreso, no 
teniendo que abonar en este caso más que la

IMPR .MTA DE “EJERCITO Y ÍRMÍD»
8, BARBíERI, 8.—TELEFONO, 575

Impresos militares de todas clases á precios"reducidos. Membretes, 
publicaciones científicas y literarias, comercio, banca, industria, 

enseñanza, etc.
Se sirven por correo sobre pedido.

LA BOLSA
COTIZACIOMES BE AYER
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Fin corriente..............................
Idem próximo............................

AL CONTADO

¡geríe F & 50.000 pta3c nomls.
» Kde25.60© » »
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» O de 5.000 » »
» B de 2.500 » »
» A de 500 » »
» G y H de 100 y 120 »
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preflentimientoH.—El mal de ojo.—-El curr disciplina interior de la Corporación y por el
po astral.—Visión á díatancte.—Fantai f 
mas que anuncian muerte.Sueños que s@ i 
realizan.—Proyectiles □aisterioso^.—La vi- i 
dente de París.—Las brujas.—Proecía rea- ' 

Usada.—¿Adivino ó farsante?—Las poee- 
Bienes.—La adivinación.—Conclusión

«Los periódiooo de las islas Ganarías», 
apuntes para un Mtálege (1758-1878), por 
Lab Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«L» periódiaoB de las Islas Ganarlas»— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
P®F Luis Mai6otte.--PT®M de» 'P*setaa..

«A bordo» por Asgal Guerra.—Precio, 
na

«Loa periódicos de las islas Ganarlas», 
apílate» par& un «ablega (1812-1801), 
Lele MaMatte.- Froeie, dec pawtaja.

«Estela de un muerto», por el marquéí 
de 1a  Florida -b).—Interesantísimos cuen- 
tos.—Presio, do»

«Estudio «biológico y económco die las 
islas Canarias», por R. Ruis Benitos de 
Lugo.—Precio, dos pesetas.

X.—Penas militeres» (Graduación práo- 
tle*.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pese- 
toen rúetiea; 3 pesetas enauadernado.

n.—«Penas comunca del Código mili- 
tars (Gradnaaion práctica).—Encuaderna 
da en tela, 8,50 pesetas.—Kn rústica, pe
setas.,

IIL—«La condena condieional».—En
rúetisa, 2,5© peoetas

IV.—«Penas para militara de leyes «s 
pedalea».—En rústica, 2 pesetas.

VIH.—-«Formularios del Servicio mili- 
ter obligatorio».—(Apéndice I).—Enrús- 
tica, 8 pesetas.

IX. — «Servicio militar obligatorio» 
(Apéndice H), (Legislación complementa
rla).—En (rústiea 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar oblígate 
rio* Legislación completa de reclutamien' 
to).—Hk rústica, 3,59 peseta*.

cumplimiento de las leyes, acude á la Supe 
rioridad solicitando que, por conveniencia ge
neral, se dicten las disposiciones conducentes 
á evitar tanto abuso y los perjuicios que con 
ellos se irroga á les sagrados intereses da la 
salud pública y á los profesores inscritos en el 
Cuerpo.

El ministro que suscribe, estimando justa 
la demanda de la referida Junta de Gobierno 
y utilizando facultades constitucionales, so
mete á V. M. la aprobación del adjunto de
creto, dictando disposiciones que subsanen las 
deficiencias notadas por la Junta en su fun
cionamiento y en la reglamentación del Cuer
po de farmacéuticos titulares.

Madrid, 23 de Octubre de 1916.—Señor; A 
L. R, P. de V. M , Joaquín Ruin Jiménex,

SEAL DEOBETO

A propuesta del ministro de la Goberna - 
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A los efectos de la certifioa- 

oión que la Junta de Gobierno del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares está obligado á remitir 
á los Ayuntamientos (artículos 31 del Regla
mento del Cuerpo), cuando se trata de la pro
visión de titulares de Farmacia, no serán con
siderados como inscritos en el referido Cuerpo 
más que aquellos profesores concursantes que 
lo estuviesen con cuatro meses de antelación 
á la fecha del acuerdo municipal relativo á la 
declaración de vacantes, é;inaeroión del anun - 
oio de la misma en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Qaeda excluida de este requisito la 
provisión de aquella en que acuda un solo so
licitante.

Art. 6.* La Junta de Gobierno queda rele
vada de la obligación de anunciar las vacantes

mitad de las cuotas que adeuden.
Art. 8® Los profesores designados para 

ocupar vacantes de farmacéuticos titulares, 
habrán de continuar incritos en el Cuerpo 
durante el tiempo del desempeño de su cargo.

Art. 9.® Las autoridades gubernativas y 
municipales tendrán muy en cuenta el exacto 
cumplimiento de las disposiciones sanitarias 
vigentes en cuanto se refiere á lo reglamenta
do para la provisión de titulares de Farmacia, 
y especialmente lo dispuesto en la Real orden 
de este ministerio de 27 Junio último, debien
do las primeras enviar á informe del Patrona
to los anuncios de las vacantes antes de orde-
nar su publicación en el «Boletín 
la provincia.

Art. 10. Como se determina 
orden de 18 de Abril de 1905, los

Oficial» de

en la Real 
gobernado-

» 
8

D de 12.500
©de 5.OO0 
B de 2.500
Ade 500

»
»

diferentes series..........
B POR 100 AMO1T1ZARLI

ñerie

S 
,e

i res no prestarán su aprobación á los presu- 
' puestos municipales en que no se consignen 
i as c antidades necesarias para atender al pago 
; de los servicios bsnéfico ■ sanitarios en la forma 
. preceptuada en la indicada disposición, y aten

derán preferentemente al cumplimiento del 
artículo 35 del reglamento del Cuerpo de 14 
de Febrero del propio año, y sobre todo, al 102 
déla Instrucción general de Sanidad de 1904, 

; no dictando providencias en recursos y expe
! dientes de facultativos sin haber oído á su 

■ Junta de Patronato, las que serán revocadas 
i por este Ministerio, disponiendo se oiga á di

cha Junta, si ésta lo solicitara, en el plazo de 
■ treinta días, de tener conocimiento oficial de

I .
i la resolución adoptada.

Art. 11. La Junta de Patronato de los Far
macéuticos titulares redactará á la brevedad 
posible y someterá á la aprobación de este Mi
nisterio un proyecto de reglamento en el que 
se contengan reunidas cuantas disposiciones 

Ise han dictado que afecten al Cuerpo, exolu- 
yendo aquellos preceptos qua constan en el 
vigente y no son de aplicar, unos por estar ya 
dicho Cuerpo organizado y otros por haber su
frido modificación.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.—Alfonso.—El mi* 

í nistro de la Gobernación, Joaquín Kuu Jimé-

ne».

F de 50 000 ptaa. ntimk.
E de 25 000
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Cde 5 000
B de 2 000
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Acciona del Banco de Eapañ i 
Compañía Aimnd? de
Galón de Explosivo»...............
Ibérica de propiedades mine ( 
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Obliga. Valladolid Arisa, s. AJí 
Idem M Z A 4 por 100..............(
Idem Ferrocles. Norte España ;
Banco Hispeno-Americano..
Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinarias............... ........ J 
Obligaciones de ídem.......... .. < 
Banco Lepañol del Rio de taí

Plata................¿
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Sociedad Española deGonstrue | 

dones metálicas: Obligado-g 
n©8 4 y Íi2 por 100 (2? hí- 
potoea...................  ■
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número 20), de nueve á dieciocho, y loe 
domingos, de diez á trece.

Archivo Histórico Nadonal (paseo de Re
coletos, número 20), de ocho á catorce.

i Jardín Botánico (plaza de Morillo), do 
| once á trece.
í Talleres de la> Escuela Industrial (Em 
| bajadores, núm. 68), de ocho á catorce.

" Kscuelá de Arquitectura (Estudios, 1, 
i de coho ¿ doce y de catorce á diecisiete.
E Mifiswe Arqueológico Nadonal. (Serrano), 
í de á díosteéis, y los domingos, de nue) 
| v» é fto*.

Escuela Industrial (San Mateo, núm. 5), 
de diez á trece y de diecisiete y media á 
veinte y media, y lo» domingos, de diez á 
doce. ,

Escuela de sordomudos y ciegos (Gaste
* lana, 63, principal), de nueve á doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Facultad de Medicina (Atocha, número 
* 104 y 106), de ocho á catorce, y los domin

go, de nueve á doce.
Escuela de Veterinaria (Embajadores, 

70), de bu o ^ á trece.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

SIDOL
El mejor liquido para limpiar 

metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — ■—
— — y Atocha, 16

COGITE

i
8

Bermosos ouartos prinoi pales , con 
azotea y baños: uno, 19 habitr-oioues, 

28 duros; otro, 80 pesetas, 12 habitaciones. 
Fernández de la Hoz, 67.

Universidad Libre
DK

EÜ BSCOt?Iñh
DIBiaiDA POM LO»

P^^RES AGUSTINOS

Carreras de Abogado, Filosofía y 
Letras. Preparatorio para Ingenieros 
civiles, y Academia prekiaratoria 
para carreras militares; ésta bajo la 
dirección técnica de un jefe militar.

liMiotecas píblicas d® ladriá
Real Academia Española (Felipe IV, 2, 

de nueve á fcreoe,
Real Academia de la Historia (León, 21), 

de doce á diecisiete.
Museo de Ciencias Naturales (paseo de 

Recoletos, núm. 20, bajo), de ocho á trece.
Museo de Reproducciones Artísticas (Al

fonso XII, núm. 52), de nueve á doce y 
de quince á diecisiete.

Facultad de derecho (San Bernardo ,58), 
d® ocho 4 catorce, los demingos, de die» ó 
doc».

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de nueve á quince, y los do
mingos, de ence á trece.

Consejo do Estado (Ma,yor 93), de diez 
doce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos,

Supo el coronel D. Lesmes 
Espoleta y Cuatrobombas, 
que era délo más granuja 
el músico Eustaquio Mora; 
pues lo mismo en el cuartel 
que en el campo de maniobras, 
parecía que tocaba 
y no daba ni una nota. 
Supo, además, que tenia 
este muchacho tan poca 
vergüenza, que el que le viesen 
no le importaba gran cosa.

Y por ver si aquel «guasón» 
hacia ante su persona 
igual que ante los demás, 
al cuartel fué echando bombas 
(tres echó de su apellido 
y llegó con una sola).

Mandó al Mayor que la música 
tocase al punto una polka 
ó un schotis, pero el Mayor, 
que era muy duro de «chola» 
y muy poco complaciente, 
no dió gusto á Cuatrobombas 
para jeringarle, y dando 
la señal, dijo con sorno: 
—A ver si afinamos bien, 
venga el vals «Sobre las olas».

Empezar la «sinfonía» 
y dejar Estaquio Mora 
de tocar, faé todo uno.
—Cogite; ¿por qué no tocas?— 
dispuestoá darle un «mamporro», 
y á echarle la última bomba 
dijo el Jefe.

—Porque no 
tengo que tocar ahora; 
si este es un compás de espera. 
—¿Sí, eh?—dándole dos «tortas» 
gritó el coronel D. Lesmes. 
Para que te acuerdes, ¡toma! 
Aquí no se espera á nadie; 
licuando lo mandan se toca!!

Ja imb Giba l d a .

.. .... ........ - ... ....... .......................... -i ««i ..... . h u í .........
Toda la correspondencia admi

nistrativa diríjase á nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apartado d» Correen?. 436,

«aimOATO DE PUBLIGKDAD»

M.C.D. 2022
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Para cabiertas de edificios, fábricas, almacenes, tailerea 
caseríos, l ;ja zanas, medianiles y terrazas.

EAGILES DE OOLOOAR Y DH MUCHA DURACION

t. Tamaño, 375-350 mms.
«RAM ECONOMIA EN LOS ARMAZONES;

Da ciento de tejan planas pesa 260 kilogramos.
11 Un ciento de p acis NOE solamente 20 kilogramesll 

A conomia para un peso DIEZ VECniS menor.

Febriaaoióni JUAN U&ABíAGÁ, ingeniero industrie 
Estol ios y presupuestos j ai a instalaciones industriales, Turbinas, Motores, ei». 
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Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Malaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa 
de Tenerife, Montevideo v Buenos Aires; omprendionao el viaje de regreso de^de Bátaos Aires al 
día 2 y de Montevideo el 8.

Linee de New-Yerki Cuba-Méjiee
Servicio mensual, saliendo de Génova (faoaltativ <) el 21, do Barcelona el 25, de Málaga el M y 

dfóádte ei 30?p^a New York, Habana. Veracrus y Puerto Méjico. Regreso de Veraerus el« y 
de Habana el 30 de cada mes.

Línea de Cube-NíéJIoe
SArvimo mensual saliendo de Búbao el 17, de Santander ei 19, de Gijdn el 20 y de Oeraiael 

21, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veraoruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Ce 
ruña y Santander.

Línea de Veneiuela-Celembia
mAnanai saliendo de Barcelona ei 10, ei 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Oidiz 

em^ eí&ame?, para La s  Palmas. Santa ar ^z de Tenerife, Santa Orna de la Palma, 
Rico Hab^a, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Ouragao, Puerto^bedo y La Guayra. Se aiiaite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos del i acífico.

Línea de Fiilpinae "

Bingapore y Manila.
Líeea de Fereendo Póo 1

SArvírtín mensual saliendo de Bireeloua el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 

“Xo de p». d? & , de 1. PenEn^E. indl.U..

en el viaje de ida.
Línea Breili-Plate

Servicio mensual, saliente de Bilbao, Santander 1 . - • - OrVAnÁd
Vigo. ooraa». Gijdn. SantM<.r y 
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" Artículos para la industria™ 
. ■ Minas y Ferrocarriles

Bíactos navales
Aoaitea án rilruaí. ffimpuqueta- 
duraa. Gema?. Algodones. Barra». Ca
rreas. Srií >8. Válvulas. Pala». Pieoe. Aae - 
ros para bt-n 3#as. Pinturas Barnioes. Oa- 

bl.w. Oirdalaría.jete,

FORTIFICANTE 
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HIERRO LERAS
w d únieo (pie en 

flú somposíei^p tos fclemsntoa de los huesos y 
de la sangre i es sumamente eficaz contra la 
Anemia d Empobrecimiento de la Sangre, 
tos Moros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la men¡j*uaoión. Se soporta siem
pre bien, por to que se receta con frecuencia á 
¡«8 ^nncellM, recien casadas y niños delicados. 
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CEREVISINA
e (Levadura seca de ceneu)

La ©EREVÍSINA d# mar», 
ffiioeot resultados en el erata- 
mlamo »e las enfermedades de 
la ptoS» 'I
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Tedos les vaporea tienen telegrafía sin hiles.
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DF INDUSTH A Y COMERCIO
COMPAÑIA AJStUNBRA DOMICILIADA SN BILBAO

GMWU 25.0ÜÜ JO F^iüi.iiS

IKV1LLA (ai h T U8101 (Tr>toria).

ÁCIDOS V PRODUCIOS QUIMICOS
-SunerfMlatoc de kneaes -Nittate da ie*e —Siles de potm —Sulfate de aaeeiae». 
o <ie leea -QUenriatí -ieide iltriee.-ieide seltóriw «onieato.-

Aeideselfáriee aniüdre.-ieide eietbidriee
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1LA.BORATOBIO^ _
Mra ?S anUisia gratuito y «o^yleto de loe terrenos y determinaeiSa de toa mole- 
931ra el anansM grat ra#\bOn©s. (MADRID, ViBanueva. 11)

VIC i O < G R O N O a# K; O - '“^Sí de1!» ab'oLr’
Cnwi fyroiTJLMTI -Kdwe 4 la Medid ta «Saia yrictie» para saear las «lestras de las tierras- i 
Í9TA OttOMAJIIl^ Mu A1^ deUmilM elti w ,) «.^aiia.te •

d MA DBID. TOL VA, 1M*1
■prtTBv’ewMioxi'nn*' ■

IBI 101

GRAN FABRICA DE ALPARGATAS PARA EL EJÉRCITO

UUn¡6n y ti Fénix F$paBol
COMPAÑlTM teGUROS REUNIDOS

üfim Mil. SOS KM il MIS M1VA
OdMPLKTAli«(TK. DKdKMBOLSAüQ

Afleneia» en teda» las prevlaeiaa de Espaha, Franosa V Por tugal.
66 »« B^ISTKNCIA

^g*rwíebre la viM. -Seguro* centra incendios 
4i.-o mg i$<as v;p^ 4̂^  ̂ __
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SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DB UXO (provincia de Caatellón).

Modelos especiales para regiones de piso húmedo y moa» 
lañoso. Construcción especial para Melilla, Ceuta

SOLIDEZ; 8
y sus limítrofes. '

COMODIDñD, 8 ECONOMÍA
n#runfla de su duración^—Sométase á riguroaas pruebas.
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ESTRICNARSITOL in v e c ia b ie ROBIN;
Poderoso Reconstituyente 4ei Sistema nerotoso ■> 

MEDIO ACIÓN NUOLEO-ARSSNIO-ES'ratCNO-POSrATAO*

AG0T1MIENT0 NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA 1 
POSTRACIONd^adadeiTRANCAZO,DEBILIDAD NEUR0-ARTRÍT1CA g 

CONVALECENOIAS LARGAS y DIFÍCILES, etc.
Vean a l  po r  Ma y o r  . 13, Rus de PdNey, PA.RIS. - Al  D^a l l  : Principales FafinAda*
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PÉPWOd éHIÉRRO B

W© íatlga el Es^&ma^ ;
8^@ eisaegrece los Dieat®®, oí© nuaM

6886 PERRUGiMOSO 88 EUTEMEtoE ANUBLE

CISRSSS SEMUBM
■^3300 (38 @®?
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Si colina 
“Ro c h b ” ; 

el regenerado^ 
pulmones

5 jCt#ra ro<Hccto#ttC< }

| Catarros* .
| Resfriado».। Bronquitis,I TiAfcrtn®.
I Aso me .

*iWie***Ni»ea^^

M.C.D. 2022


